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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012400324 – SERVICIO RELATIVO A LA PÓLIZA DEL 
SEGURO DE ACCIDENTES DE VIAJEROS (SOV) 

 

Consulta 1: 

Agradeceremos, por favor, que nos faciliten la siniestralidad de los últimos tres años y conocer 
si se puede dar la cobertura de ampliación al SOVI en otra póliza.  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que en el documento “6012400324_ANEXO 1 
SOV_signed” se encuentran publicados los datos de siniestralidad relativos a los años 2018 a 
2024.  

Dicho documento presenta información sensible sobre infraestructuras y/o funcionalidades, por 
lo que para acceder al anexo, será necesario que las empresas interesadas en presentar oferta 
se registren en la aplicación informática para la gestión de las  licitaciones denominada SRM 
(Supplier Relantionship Management), desde la que podrá acceder a  la descarga de pliegos y 
posterior presentación de ofertas a través de las personas de contacto que  designe y que 
deberán disponer de Certificado de firma digital válido y compatible con SRM con el que 
identificarse. 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas de la convocatoria y en citado Anexo, anteriormente 
mencionado, se establecen las prestaciones de servicios objeto de licitación, en el que se incluye 
una única póliza en la que se incluyan las siguientes coberturas: 

- El Seguro de viajeros para los pasajeros y personal incluibles en el mismo, dentro de los 
riesgos, prestaciones y demás disposiciones que en relación con dicho seguro se 
establecen en el Real Decreto 1575/1989 de 22 de diciembre (B.O.E. 28 de diciembre 
1989) u otras disposiciones que fueran de aplicación en el conjunto de trenes propios o 
alquilados del servicio de Metro de Madrid. 

- Como ampliación de la cobertura prevista en el Real Decreto 1575/1989 por el que se 
aprueba el Reglamento de Seguro Obligatorio de Viajeros, quedarán cubiertos los 
accidentes personales que se produzcan dentro de las instalaciones titularidad de 
METRO DE MADRID, S.A o de otros Asegurados que tiene METRO en explotación, 
dispuestas para el transporte de viajeros. 

 

No se contempla que la oferta presente dos pólizas por separado de las coberturas solicitadas 

  

En Madrid, a 24 de septiembre de 2024.  
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